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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CONSEJO REGIONAL 

 

 

LUGAR : SEDE INSTITUCIONAL – SALA DE SESIONES DEL 
CONSEJO REGIONAL “MOISÉS WOLL DÁVILA” 
 

FECHA : LUNES 08 DE JUNIO DE 2026 
 

HORA : 10:30 A.M. 
 

AGENDA 
  
 
SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN LA CEREMONIA DE CONCLUSIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO HOSPITAL ANTONIO LORENA Y EN LAS ACTIVIDADES 
JUBILARES DE LA REGIÓN CUSCO.  
 

▪ OFICIO N° 000192-2026-GRC/CR-RMMRPM, de fecha 03 de junio de 2026, de la 
Consejera Regional Rosa María Mercedes Raquel Pacheco Miñán, mediante el cual solicita 
la autorización de licencia para viajar y participar en el evento, desde el viernes 19 al martes 
23 de junio de 2026, a fin de considerar los días de traslado. Asimismo, solicito se autorice 
el otorgamiento de viáticos y pasajes correspondientes, para participar en la "Ceremonia de 
Conclusión de la Ejecución del Proyecto Hospital Antonio Lorena" y en las "Actividades 
Jubilares de la Región Cusco", a realizarse del 20 al 22 de junio de 2026. En concordancia 
con el Oficio N° 481-2026-GR CCUSCO/GR de fecha 01 de junio de 2026 remitida por el 
Gobernador Regional del Cusco.  
 
▪ OFICIO N° 000100-2026-GRC/CR-GAJS, de fecha 03 de junio de 2026, de la Consejera 
Regional Johanna Gutiérrez Alvarado, mediante el cual solicita la autorización de licencia 
para viajar y participar en el evento desde el viernes 19 al martes 23 de junio de 2026, a fin 
de considerar los días de traslado. Asimismo, solicito se autorice el otorgamiento de viáticos 
y pasajes correspondientes, para participar en la "Ceremonia de Conclusión de la Ejecución 
del Proyecto Hospital Antonio Lorena" y en las "Actividades Jubilares de la Región Cusco", 
a realizarse del 20 al 22 de junio de 2026. En concordancia a la invitación remitida por el 
Gobernador Regional del Cusco.  
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